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En la Ciudad de Mérida, Capitaldel Estado de Yucatán, siendo las quince horas del día martes diecisiete
de marzo de dos mil veinte, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del"Edificio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A
número 284-8 por3-C de la Colonia Xcump¡ch; en atenc¡ón a la convocatoria de fecha trece de marzo del
año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gut¡árrez, Presidente del Comité
de fransparencia y Director de Administrac¡ón, la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos
Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich,
Director de Normatividad, Quejas y Responsa bilidades, ambos vocales del Com¡té de Transparencia; en
su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe de Transparencia,
todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto
en el articulo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el
articulo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva
a cabo la 0ctava Sesión Extraordinaria 2O2O del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la
Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. Llsta de asistencla y dGcláraclón de
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo l5 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/20'16 por el que se designa a la Unidad de Transparencidse
regula el Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado e¡ 6 de junio'
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistenc
manifestando que se contaba con la presenc¡a de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
Secretaría de la ContralorÍa General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia
del cuórum legal, talcomo lo establece elartículo 43 de la Ley Generaly el artículo 56 de la Ley Estatal de
la materia; en consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declara
estar debida y legalmente instalada la Octava Seslón Extraordinarla 2020, siendo válidos todos los
acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo
pu nto.
Habiéndose instalado la sesión extraord¡naria, los integrantes del comité procedieron a f irmar
ejemplar de la l¡sta de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Aprobación del orden deldía.
como segundo punto el c.P. Roger armando Franco Gutiérrez, presidente, presentó a los integra
Comité para su aprobación el siguiente:

-_--.-----ORDEN DEL DíA
t.

ll.
ilt.

tv.

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del dÍa.
Propuestas para acuerdos del comité:
a) Confirmar, modif icar o revocar, previo análisis, la solicitud del Despacho de la C. Secretaria de la

secretaría de la contraloría General, en relación a la ampliación del plazo de respuesta
establecido en el artículo 132 de la Ley General de Transparencia en la solicitud de acceso a Ia
inf ormación identifi

Acuerdos del Comité d
cada con el número 00656620.

Clausu ra de la sesión.
e Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
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Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
u na n imidad.
lll. Propuestas para acuerdos del Com¡té:
a) Conf irmar, modlficar o revocar, previo análisis, la solicltud del Despacho de la C, Secretarla de la
Secretaría da la Contraloria Genaral, en relación a la ampllación del plazo de respucsta establec¡do en
el artículo 132 de la Ley General de fransparencla en la solicltud de acceso a la información
identificada con el número 00636620.
Siguiendo con el inciso a)del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros de este comité Ia solicitud de acceso a la inf ormación a que se hace ref erencia en este inciso,
marcada con el número de folio 00656620, misma por la que fue requerida la unidad administrativa
correspondiente al Despacho de la C. Secretaria de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo
electrónico el día jueves 05 de marzo de 2020, teniendo como resultado la emisión del oficio marcado
con el número XVll-54212O2O, de fecha 12 de marzo de 2020, signado por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto
Avilés, Titular de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo

siguiente:
"Alrespect o me perm¡to informotle que,lo unidod odministrotivo co rrespond¡ente ol Despocho de,o C. f¡tulor
de /o Secretorio de lo Controlorío Generol, es porciolmente competente poro otender lo solicitud de occeso
que nos ocupot de ocuerdo a los focu/todes estob,ecidos en el o rticulo 525 frocc¡ón XIV del Reglamento del
Cód¡qo de lo Admin¡stroc¡on Públ¡co de Yucotón, por lo que procederemos o pronunciornos respecto o: "2.

Solicltomos nos proporcione una reloción con los nombres da los daspochos extemos propuegtos por lo
Secretorío de lo Conlrdlor¡o Genercl del Estodo de Yucotán, o cado uno de los entes púbricos ontes
mencíonodos poro su probsble contrctoción cuyo fínolidod es dictominar ros estodos finonciaros e
lnÍornmción contobfe y presupuestol en los años 2018, 2019 y 2020, según la otr¡buclón estoblecldo qn el
orticulo 525, trocción XIV dél Rag,on énto del Códlgo de ld Adm¡ntstroclón Públlco de Yucatón,
ontaÍlor se solrclton copros srmplss debídomenta digitolizodos de los oficios medÍonte los
reolharon toles üopuestos o codo uno de fos entes públlc os (centotlzodos y entldodos) o, en su
los figoo línks, onloces o hípervíncuros en los gue pueden ser descorgodoe o eonsultodos, 5. En

con e, punto ontorior, solrcitomos nos proporcione copio simple debidomente dtgltdllzodd o, en su dafocto,
los ligds, links, enloces o hrparvíñculos an los gue pueden ser descorgodos o consu,todos los conveníos o
controtos celabrodos entre los entes priblicos oudltodos y ,os déspochos externos púto td ebcuclón da
ouditorios de ros ostodos lfnoncíeros e inforrndción contobfe y presupuestol da los oños 2018,2019 y 2020.'
lslc)
Estob¡ecido lo onter¡or, y como resultodo de gue el solicitonte requ¡r¡ó como periodo de búsquedo los oños
2018, 2019 y 2020, y solic¡tó ¡nformoción correspond¡ente o otlclos ,redionté fos cuoles ee realhoron
propuestos de despocños externos dl ¡igidos o codo uno de fos entes Bibrrc os (cent¡otizodas y entidodes)
y los convenlos o controtos cerebrodos entró loa entas públicos ouditddos y los despochos externos poro
lo ejecución de ouditoríost lo suscrito, con el objeto de goront¡zor lo maximo publ¡c¡dod de lo documentoción
gue se encuentro en los orch¡vos de esto Secretorio de ¡o Controlorio Generol y otorgar el deb¡do derecho de 

\,
occeso o lo intormoción del ciudodono, y de conformidod con lo estoblecido en el orticulo 132, de lo Ley I
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Púbt¡co, me permito sol¡citot uno omplioción ol ptozo"l

ord¡nor¡o, el cuol sero de d¡ez díos hóbiles, en virtud de que este sujeto obliqo do, está reolizondo lo búsquedo
exhoust¡vo y rozonodo de lo documentoción que se encuentra correlocionodo con lo pet¡cionodo y que obro
en los orchivos fis¡cos que integron esto Dependencio, o fin de emitir lo respuesto
solicitud ontes referido sn tiempo y formo. c
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Se emite esto respuesto, todo vez que como se menc¡onó en el porrofo que ontecede, este sujeto obl¡godo
oún se encuentro reolizondo lo búsguedo exhoustivo y rozonobte de lo ¡nformoc¡ón solicítodá, tul como lo
estoblece el ortículo lJl de lo c¡todo Ley Generol, respetondo el derecho de occeso o lo ¡nformoc¡ón
correspond¡ente ol periodo de búsguedo requet¡do por el solicitonté y teniendo en cons¡deroc¡ón que lo
documentoción sol¡c¡todo hoce reterencio o todo lo Adm¡n¡stroc¡ón Púbt¡co Estotol, m¡smo que se orjonizo
en centrol¡zodoy poroestotol, inteqrondo ¡o Administroc¡ón Publ¡co Centrotizodo el Despocho del Gobelnodor
y las dependenc¡os contemplodos en el orticulo 22 det Cód¡go de lo Adrnin¡stroción público de yucoton y
const¡tuyendo lo Adm¡nistroción Público Poroestotol, los orgonismos públicos descentro/izodos, Ios
empresos de porticipoción estoto/ mo yorítor¡o y los f¡de¡comisos públicos.
Con bose en lo onter¡or, y de ocuerdo o /o dispuesto en el orticulo 44, frocción 11, de Io Ley Generol de
fronsporencio y Acceso o la lnformoc¡ón Púbtico, solicito se conyoque o los m¡embros del Comité de
Tronsporencio de /o Secretorio de lo Controlorío Generol, o sesionor poro confirmor, modif¡cor o revocor lo
determ¡nac¡ón de omplioc¡on de plozo de respuesto, ontes expuesto.,,lsic) -_

Posteriormente, el Presidente pone a la vista para análisis de los miembros de este Comité, la respuesta
proporcionada por la unidad administrativa competente, a través de la cual solicita la ampliación del
plazo ordinario, por un período de diez días adicionales de conformidad con lo establecido en el segundo
párraf o del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública, para emitir
la respuesta correspondiente a la solicitud de acceso marcada con el folio 006J6620, con el objetivo de
real¡zar la búsqueda exhaustiva de la información correspond¡ente a 2. soricrtomos nos proporclone uno
reloclón con ,os nornbres de los despochos externos propuestos por,o Sécrétorío .te to Contrg¡lorío
Genero, de, Esto do de Yucotán, o codo uno de tos entes púbrícos ontes mencronodos poro su proóobre
contrutoción cuyo flnolldod es dlctomlno¡ los estodos finoncieros e lnformoclón contobte y
presupuésto, en los oños 2O18, 2019 y 2020, según ,o otribuclón estoblecido e n et ottícuto S2S, ttocción
XIY del Reglomento det Código de to Admtnlsttoción Púbttco de Yucatán, Oe lo onterior sé sorrciton copros
slmples debldom ente digitalhados de los oflcios medionte ,os cuoles se reollzoron tores propuestos o
codd uno de ,os entes públlcos (centrotizodos y entldodes) o. en su defecto, los ligos, llniis, enroces o
htpervincutos cn los gue pueden ser descorgodos o consurtodos. J, En reloclón cJn el punto
sollcitomos nos proporclona copío slmplc d.órdomente dtgtto zofu o en su défccto.'to. ttgos,
enroees o hlpervínculos en ,os gu€ puéden ser desco tgodos o consurtodos los conyenlos o
c€rebrodos 6ntre ,os sntes púbrrcos oudítodos y ,os despochos extern os poro lo eJacución de
de los estodos finoncleros e lnform oclón contobtc y presupuesto, de tos oños 2oio,2olg y 2020.- gi
en virtud de estar realizando la búsqueda exhaustiva y razonada de la documentación qué se encuentra
correlacionada con lo peticionado tomando en consideración que la documentación solicitada hace
referencia a toda la Administración Pública Estatal, m¡sma que se organiza en centralizada y paraestatal,
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integrada por la Admin¡stración Pública Centralizada el Despacho del Gobernador y las d'ependenci
contempladas en el artículo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, así como por
Admin¡strac¡ón Pública Paraestatal, los organismos públicos d escentra lizados, las empresas /de
participación estatal mayoritaria y los f ideicomisos públicos. -----------i__-
En ese sentido y con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 44 f racción ll de Ia l¡t '

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las funciones del
Com¡té de Transparencia la de "confirmor, modificor o revocor /os determinociones que en moterío de 

^ompllación dal Ptozo da réspuesto, ctosificocíón de lo informoción y decloroción de inexistencio o de )
íncompetencio reolicen los titulores de ios Áreos de los sujetos obt¡godos"; después de una breve { .l
argumentación, los integrantes del Comité llegaron a la conclusión de que la petición de la unidad ó4
administrativa correspondie nte al Despacho de la C. Secretaria de la Secretaría de ia Contraloría General,
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en relación a ia solicitud de ampliación del plazo de respuesta a la solicitud referida, es válida y

concordante;en consecuencia, es procedente confirmar la ampliac¡ón del plazo antes referida.---------
lV. Acuerdo dél Comité de Transparencia de la Secretáría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias, puestas a su disposición en el marco
de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir el acuerdo siguiente: ----------

ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N908/2020
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en el Artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnf ormación Pú blica, CONFIRtIA PoR UNANItIIDAD DEVOTOS la Al.lPLlAClÓN DEL PLAZO DE

RESPUESÍA a la solicitud marcada con el número de folio 00836520, en atención a la respuesta
propinada por la u n idad administrativa competente mediante oficio XVll-542/2020 de fecha l2 de marzo
del año dos mil veinte, por considerar suficientes las razones fundadas y motivadas expuestas respecto
a la ampliación del plazo referido, considerando como tal, un período de diez días adicionales de

conform¡dad con Io establecido en el segundo párrafo del artículo 132 párrafo segundo de la Ley General

de Tra nsparencia y Acceso a la lnf ormación Pública, los cua les comenzarán a contar a partir del día lu nes

veintitrés de marzo de dos mil veinte y fenecerán el día viernes tres de abril de dos mil veinte. Con base
en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente acta, se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para realizar la notificación al sol¡citante del sentido del presente Acuerdo.
V. Clausura de la
El C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la 0ctava Sesión Extraordinaria correspondiente alaño 2020 del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con cuarenta
y cinco minutos, del día ma de marzo de dos mil veinte, previa lectura de lo acordado,
f irmando al margen y s los que en ella intervinieron.

Roger Aiman Gutiérrez
ción

Manr¡que

Director de Admini
Dlrectora Jurídicos y Situación

Lic.

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

nsabilidades

Patrimonial elS

L.C.
Jef e d
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LISTA DE ASISTENCIA

ocrAvA ses¡óN EXTRAoRo¡NARIA 2o2o

COMTTÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíN OC U CONTRALORíA GENERAL

17 DE MARZO DE2OaO

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESUS MARTINEZ HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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